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JUICIO PARA LA PROTECCIóN DE TOS

DERECHOSD POIíflCO ETECTORALES DEt
CIUDADANO

EXPEDIENTE: TRIJEZ.JDC-035/2025

ACTOR: IRWING JOSE GUERRERO RAMOS

RESPONSABTES: PRESIDENTE MUNICIPAL DEL
AYUNTAM¡ENTO DE JUAN ALDAMA Y OIROS

cÉDUtA DE NoTIFICACIóN PoR ESTRADoS

Guodolupe, Zocotecos, o trece de noviembre del dos mil veinticinco, con

fundomento en lo dispuesto por los ortículos 25, pórrofo tercero y 28, de lo

Ley del Sistemo de Medios de lmpugnoción Electorol del Estodo de

Zocotecos; y en cumplimiento o lo ordenodo en el Acuerdo de Rodicoción

del dío de lo fecho, emitido por lo Mogistrodo Rocio Posodos Romí.e2,

instructoro en el presente osunto, siendo los trece horos con diez minutos del

dío en que se octúo, lo suscrito ocluorio NOTIFICO medionte cédulo que fijo

en los ESTRADOS de este Tribunol. exo do copio certificodo del ocuerdo

(l) fojo. OY FE.

LIC. JESSICA S AíARIAS MARTíNEZ..

ACTUARTA Of. rntOUrAr DE JUSilCTA

ETECTORAT DEt ESTADO DE ZACATECAS.

TRIBUNAT DE JUSTICIA ETECTORAT

DEt ESTADO DE ZACATECAS

en mención constonte en uno --r
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ACUERDO DE RADICACIÓN
JUICIO PARA LA PROTECCION DE LOS

DERECHOS POLÍTICO ELECTORALES DEL
CIUDADANO

EXPEDI ENTE: TRTJEZ-JDC_035/202S

ACTOR: IRWING JOSÉ GUERRERO RAMOS

RESPONSABLES: pRESTDENTE MUNtCtpAL
DEL AYUNTAMIENTO DE JUAN ALDAMA Y
OTROS

Guadalupe, Zacatecas, trece de noviembre de dos m¡l veinticinco

La coordinadora Diana Gabriera Macías Rojero da cuenta a ra magistrada Rocío
Posadas Ramírez sobre ra recepción der oficio TRTJEZ-SGA-1 5 41t2o2s, meoiS! et

cual la secretaria General de Acuerdos remite el expediente TRIJEZ-JDC-03{$¡á
turnado a su ponencia. -4 i

rYt g
En atención a ello, la mag¡strada acuerda:1 É' H

F§
l. Radíquese et expediente en la ponencia de [a suscrita. ffi E

Át"

ll. Téngase al actor por señalado como domicilio para oír y recibir notificaciokl er

menc¡onado en su escrito inicial de demanda, y por autorizados para tal efecto a Jorge

Rada Luevano, Angélica Gabriela Bernal Oliva, Mónica Ríos de Ávila, Eduardo Alexis

Rivera Hernández, Melissa Alejandra González Luevano y Felicia Marlem García

Muro.2

lll. En virtud de que el actor adjunto a su escrito de demanda la constancia or¡ginal

que lo acredita como regidor prop¡etario, se ordena a la Secretaria General de

Acuerdos certifique la documentación referida, a efecto de que se agregue a los autos

del expediente TRIJEZ-JDC-03512O25, y devuélvase al actor la constancia previo

recibo que se deje en autos.

NOTIFIQUESE.

acordó y fi la magistrada instructora del Tribunal sticia Electoral del
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1 Articulo 26, fra de la'LeyOrgáñica q tñátdiút/afidáLt"!i6ü9*¿i .o"0" oe zacatecas: e. rracciones
ll y lX, asÍ como
Zac¿tecas.

nes.l¡ y lX del lñferior-rdeL.TJibunal de Justicia Elecloral del Estado de
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Artículo 13, fracc¡ón lll de la Ley del Sistema de Medi lmpugnación Electoraldel Estado de Zacátecas
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